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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01659-00 

  

1. Atendiendo la solicitud de sustitución militante a documento 06 del 

expediente digital, téngase al abogado CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en la forma y con las facultades del poder conferido. 

 

2. Como quiera que no se evidencia por parte del actor trámite alguno 
tendiente a efectuar la notificación de la pasiva, se insta a la parte 

actora proceder a notificar a la misma en la forma y términos indicados 
en auto del 14 de diciembre de 20221 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 05 C01 Exp. Digital.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 01341-00 

  
Téngase en cuenta que el curador ad litem de la 

COMERCIALIZADORA BERDI LTDA EN LIQUIDACIÓN, del señor 
ALBERTO JOSE ROJAS ROBLES y de las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, contestó de manera extemporánea la demanda.1  
 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 7 

de febrero 2024 a las 9:30 A.M. de manera virtual, por lo cual las 
partes y sus apoderados deberán indicar sus direcciones electrónicas 
y las de los testigos que hayan solicitado.  
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia) 
 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P.  
 

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  
 
a-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes: 
 
1).- DOCUMENTALES: las aportadas en la demanda (fls. 43 al 21 del 
cuaderno principal físico). 
 
2).- TESTIMONIALES: Se ordena recepcionar la declaración de LUZ 

MARINA CAMEL MARTÍNEZ, MARTHA YANETH PÁEZ MORENO, 

CLOTILDE ESTHER MADRID RODRÍGUEZ, ALBERTINA MAYORGA 

MEDINA y FABIOLA LANCHEROS, testigos señalados a folio 27 del 
cuaderno principal físico, para lo cual la parte demandante deberá 

                                                           
1 Numeral 25 y 26 del C01 Exp. Digital.  
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hacer comparecer a dichos testigos el día y hora señalados en esta 
providencia para la audiencia del artículo 372 del C. G. del P., pues 
en caso de que incumpla su deber se prescindirá de dichos testigos. 
En todo caso, se advierte a la parte actora, que el Despacho podrá 
limitar la prueba si lo considera pertinente. 

 
3).- INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta prueba de inspección judicial 
al inmueble base de esta acción, para lo cual se fija el día el día 24 de 

enero 2024 a las 9:30 A.M., la cual se realizará en forma virtual a 
través de TEAMS, para lo cual el demandante y su apoderado de ser 
el caso deben concurrir directamente al inmueble base del proceso, en 

cuanto a las demás partes y apoderados queda bajo su criterio 
concurrir al inmueble o solo asistir virtualmente a la diligencia. Por lo 
tanto, se requiere para que indiquen sus direcciones electrónicas. 
Igualmente, y conforme lo normado en el numeral 4 del artículo 42, 
en consonancia con los artículos 169, 170 y numeral 9 del artículo 
375 del C. G. del P., se decreta prueba pericial para lo cual se designa 

a perito topógrafo a fin de determine la ubicación del inmueble, sus 
linderos generales y especiales, su construcción y demás aspectos que 
sirvan para la individualización de la bien raíz. En consecuencia, se 
nombra a FRANCISCO JAVIER DE LA HOZ RODRIGUEZ a fin de que 
concurra a notificarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la notificación so pena de ser relevado, comuníquese por 

el medio más expedito. 
 
b-) PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM: Como 
quiera que el curador ad litem presentó contestación de la demanda, 
pero la misma fue extemporánea, el Despacho no decreta medio de 
prueba alguna solicitada por dicha instancia.  

 
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 

y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 
 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 

contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 
emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 

de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 



ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 

 
Finalmente, se observa que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO no ha brindado respuesta al requerimiento efectuado 

por el Despacho, por lo que se dispone requerir a la entidad en 
mención a fin de que imparta el trámite correspondiente al oficio No. 
05482 del 3 de febrero de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
K.T.M.B 
 

                                                           
2 Folio 37 del cuaderno principal físico. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2020–00069-00 

 
Como quiera que ya fueron cancelados los honorarios del liquidador 
se ordena por secretaria proceder con el archivo del expediente en caso 
de no existir trámite pendiente en este proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2020–00352 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, el memorial proveniente  
del PARQUEADERO CRUZ Y SERVICIO DE GRUA (numeral 67), para 

los fines legales pertinentes.  
 
Por otra parte, por secretaría ofíciese al PARQUEADERO CRUZ Y 

SERVICIO DE GRUA a fin que se abstenga de continuar remitiendo 
informes de custodia del vehículo de placas DLS-037, en la medida 
que el presente asunto se terminó en providencia calendada 16 de 

febrero de 20221. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 31 del exp. digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-202200206-00 

 

Téngase en cuenta que el apoderado judicial en amparo de pobreza de 

la señora ROSA INES ZAMUDIO GARCIA1, dentro del término legal 
contestó la demanda e impetró excepciones de mérito.  

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 
activa para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se sirva demostrar la inscripción de 

la demanda en el folio de matrícula del inmueble No. 50C-1016624, 
tal y como fue ordenado en el numeral 4° de la providencia del 18 de 
abril de 20222, por medio de la cual se admite la demanda.  
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva 

demostrar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 
inmueble No. 50C-1016624, so pena de terminarse el proceso por 
desistimiento tácito.  

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tienen prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, despachos comisorios, además que el 

internet con el que cuenta este Juzgado presenta deficiente velocidad 
y constantes fallas que impiden acceder en forma rápida y oportuna a 
los diferentes expediente digitales, lo cual desborda la capacidad de 
respuesta de este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
                                                           
1 Numeral 46 y 47 del C01 Exp. Digital. 
2 Numeral 13 del C01 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00272- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado HUGO ALFONSO IGUARAN 

RUIZ, fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (numeral 22, 24 y 26 C.1 exp. digital), quien dentro del 
término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de HUGO 

ALFONSO IGUARAN RUIZ, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagare No. 00000455724, junto con las obligaciones 
2906318700, 2892786400, así como por los intereses moratorios. 

Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 

del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

COOMEVA S.A. BANCOOMEVA contra HUGO ALFONSO IGUARAN 

RUIZ, en los términos establecidos por el auto que libró mandamiento 
de pago (Numeral 11 del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.630.513. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00849 00 

 

1. Obre en autos las documentales arrimadas por la apoderada del 
extremo actor, por medio de las cuales pretende demostrar las 

diligencias de notificación de la parte pasiva1, no obstante éstas no 
serán tenidas en cuenta, toda vez que al relacionarse en el citatorio la 
dirección física de la parte demandada, no puede referirse ni 
tramitarse bajo los lineamientos señalados en el Art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, el cual obedece a la implementación de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, por lo que no hay lugar a emplear los preceptos de una 
norma prevista para las comunicaciones digitales en los trámites 
físicos. 
 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación a los 
escritos obrantes en los numerales 36 y 38 del exp. digital, se requiere 

al profesional en derecho PEDRO A. VILLATE BERNAL, para que, 
dentro del término de ejecutoria de esta providencia, allegue poder 
especial que lo faculte para actuar a favor de la parte demandada, 
cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 del 

C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 5° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
Secretaría control el término concedido y vencido ingrésese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 32, del expediente digital. 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 01070-00 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del 
artículo 317 del Código General del Proceso y dado a que el interesado 
no dio cumplimiento al proveído del  13 de julio de 2023, pues no 
adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación de la 

demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o conforme a la ley 2213 de 2022, en 
consecuencia, como el término concedido feneció, se debe aplicar la 
consecuencia consagrada en el inciso segundo del  numeral primero 
del artículo 317 del C. G. del P., por lo cual, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 05 al 17 del C. No.2, se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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Téngase en cuenta que el demandado CARLOS EDUARDO 

CASTAÑEDA LARA, se notificó por conducta concluyente y como obra 

en el numeral 17 del exp, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CARLOS 

EDUARDO CASTAÑEDA LARA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagare No. 1585002242808, así como por los intereses 
moratorios. Título ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones 

expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA 

contra CARLOS EDUARDO CASTAÑEDA LARA, en los términos 

establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 11 
del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.962.130. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   
Proceso No.1100140030402022– 01110-00 

 
 
Se ordena agrega al expediente la respuesta del Centro de Servicios-
Hernando Molares Bogotá D.C1 en la que devolvió el presente proceso 

pues indicó que el comisorio tiene que ser radicado en la Alcaldía Local 

donde se encuentra el vehículo objeto de cautela. 
 
Conforme lo normado en el inciso quinto del artículo 38 del C. G. del 
P., y teniendo en cuenta que ero revisado el expediente bajo radicado 
No.680014003004-2021-00772-00 remitido por el comitente, en su 

numeral 32 del cuaderno 2, milita el informe de la Policía Nacional 
que realizó la aprehensión del automotor de placas MPM-001 y en 
consecuencia ese rodante se encuentra inmovilizado en la ciudad de 
Medellín –Antioquia, en el parqueadero PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S. 
 
En consecuencia, y conforme lo normado en el referido   inciso quinto 

del artículo 38 ibídem, este Juzgado no tiene competencia territorial 
en el Municipio de Medellín-Antioquia, lugar en donde está el vehículo 
objeto de cautela, por lo cual no es posible auxilia la comisión. 
 
Devuélvase el Despacho Comisorio sin auxiliar al comitente para lo de 
su cargo. Preceda secretaria de conformidad. 

  
NOTIFÍQUESE,   

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   

 
 

                                                           
1 Numeral 15 del Exp. Digital. 
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Ref. No. 110014003040 2022–01282 00 

 
Téngase en cuenta que a través de auto del 07 de junio de 20231, no 
se tuvo en cuenta el escrito de excepciones de mérito que presentó el 
demandado GERENCIA GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., por haberse presentado de 

manera extemporánea. Aunado de que a través de auto del 14 de julio 
de 20232 se aceptó el desistimiento de las pretensiones de la 
demandada respecto de JAIRO JUVENCIO ZAMORA ESPAÑA, 

condenando en costas a la parte actora. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución únicamente en cabeza de GERENCIA GESTIÓN Y 

PROMOCIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en el 
proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada presentó 
excepciones de manera extemporánea.  

 
La parte actora LBX CONSULTORES Y FRANQUICIAS S.A.S, 
instauró demanda ejecutiva en contra de JAIRO JUVENCIO ZAMORA 

ESPAÑA y GERENCIA GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S.A.S a fin de obtener el pago de las obligaciones 
contenidas en el acuerdo de pago del 19 de febrero de 2020. Título 

ejecutivo del cual se desprenden unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso. Además, se trata de un documento auténtico, 
pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 

 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

                                                             
1 Numeral 26 del C01 Exp. Digital. 
2 Numeral 46 del C01 Exp. Digital. 

  



Las partes demandadas se notificaron de manera personal en el 

Despacho y dentro del término legal no pagó la obligación GERENCIA 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

S.A.S y propuso excepciones de mérito de manera extemporánea, por 
lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de 
seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
GERENCIA GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S.A.S conforme al mandamiento de pago librado en 

su contra. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.415.640. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 
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Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
por un lado, no se anexó la comunicación de que trata el Art. 8° de la 
Ley 2213 de 2022, en la cual proceda a señalar la fecha de la 
providencia a notificar, términos de contestación de la demanda y la 
advertencia que la notificación se considera surtida transcurrido dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje; y por otro lado, no se 

anexó debidamente cotejados los documentos referentes al 
mandamiento de pago, escrito de la demanda y los anexos para el 
respectivo traslado. 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 

(30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, 
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 11, Cd. Principal del expediente digital. 
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A fin de continuar con el trámite que corresponde, por secretaría 
requiérase a las entidades financieras Banco Agrario de Colombia, 

Banco Citibank, Banco Davivienda, Banco GNB Sudameris, Banco 
Procredit Colombia, Banco W, Banco de Bogotá, Banco BCSC, 
Coltefinanciera S.A., Leasing Bancolombia S.A., a fin que proceda 
informar sobre la orden de embargo de las cuentas bancarias de 

propiedad del demandado Segundo Fabio Jiménez González, la cual 
fue comunicada mediante oficio No. 0076 del 19 de enero de 2023,  
remitido por correo electrónico en fecha 14 de febrero de 2023 
(Numerales 09 y 11, Cd. Medidas del exp. digital). 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Ref. No. 110014003040 2022–01651 00 

 

1. Se ordena agregar al expediente el memorial allegado por la 

apoderada de la parte actora donde procede a dar cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 11 de mayo de 20231 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene autorizada como dirección de 
notificaciones del demandado GEISON NOVA SALCEDO la dirección 
electrónica GEISONSHARI@GMAIL.COM.  

 
2. Aunado a ello, se ordena agregar al expediente el documento 
obrante a numeral 17, mediante el cual la parte actora manifiesta que 
realizó las diligencias de notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica relacionada en párrafo 
anterior al demandado GEISON NOVA SALCEDO, sin embargo, el 

mentado documento no se tendrá en cuenta, puesto que no se 

evidencia el traslado o los anexos remitidos con la notificación que 
permitan al despacho corroborar el contenido de tales archivos, así 
mismo, no se aportó constancia emitida por empresa de servicio postal 
autorizado. 
 

3. Así mismo se ordena agregar al expediente las documentales 
obrantes a numeral 19 y 21 del expediente digital, mediante los cuales 
la parte actora demuestra la notificación de que trata el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica de VIVIANA GIRALDO 

PULIDO, esto es a vivicristi@gmail.com, dirección electrónica que fue 
informada por la parte actora allegando las respectivas evidencia de 

su notificación2 y la cual se tendrá en cuenta a efectos de noftificación, 
pero no se tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, 
dado que, por un lado, no se anexó la constancia expedida por la 
empresa de correo que dé cuenta del acuse de recibido, dado que a 
pesar que allegó una certificación expedida por “Certimail”3 donde se 
indicó sobre la entrega del correo electrónico, en el mismo no quedó 

constancia sobre la apertura de la comunicación por parte del 
demandado.  
 
Pues recuérdese, que el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el cual indica: 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

                                                           
1 Numeral 24 C01 Exp. Digital.  
2 Numeral 10 C01 Exp. Digital.  
3 Folio 03 numeral 21 C01 Exp. Digital.  

  

mailto:GEISONSHARI@GMAIL.COM
mailto:vivicristi@gmail.com


recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en  

debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–01655 00 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 
tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, toda vez 
que, el aviso de que trata el Art. 292 del C.G. del P. fue remitido sin 
previo remitir la notificación de que trata el Art. 291 del C.G. del P. la 

cual no se tuvo en cuenta en auto calendado 4 de mayo de 20232. 
 

En ese orden de ideas, y tratándose de notificaciones personales 
enviadas a la dirección física del demandado, el extremo ejecutante 
deberá dar aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P., puesto que la notificación prevista en el Ley 2213 de 2022 

obedece a la implementación de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, por lo 
que no hay lugar a emplear los preceptos de una norma prevista para 
las comunicaciones digitales en los trámites físicos. 
 
En virtud de lo anterior, se requiere al extremo demandante para que 

realice la notificación de la pasiva en los términos previstos en los 
artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal vigente o en su defecto 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda 
con la notificación efectiva del mandamiento de pago al señor JULIAN 
ANDRES TORRES CAICEDO en la forma y términos indicados en auto 
del 14 de diciembre de 2022, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 

                                                 
1 Numeral 10, Cd. 01 del exp. digital. 
2 Numeral 09, Cd. 09 del exp. digital. 
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No se accede a la solicitud de oficiar a la entidad Cámara y Comercio1, 
toda vez que, en providencia calendada 17 de marzo de 20232 no se 

accedió a la medida cautelar de embargo y secuestro de la matricula 
mercantil por improcedente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 44 del exp. digital. 
2 Numeral 01, Cd. 02 del exp. digital. 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 24 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR.  
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Ref. No. 110014003040 2022– 01677-00 

 
Se ordena agregar los documentos por medio de los cuales la parte 
actora pretende demostrar las diligencias de citación del artículo 291  

C.G.P., remitidas a la dirección física del demandado EDGAR DARIO 

GOMEZ., junto con la notificación electrónica con resultados 
negativos (documentos 08,10 y 12). 
 
En vista del escrito obrante en el numeral 12 del expediente digital, el 
cual fue allegado por el apoderado de la parte actora y cumplidos los 

presupuestos contemplados en el Art. 293 del C.G.P., se ordena el 
emplazamiento del señor EDGAR DARIO GOMEZ. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de emplazamiento se pregonó en 
vigencia de la Ley 2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, 
en concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el acuerdo 

PSAA14-10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
artículo 5º, se ordena por Secretaría la inclusión del demandado 
EDGAR DARIO GOMEZ en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Surtido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para  
imprimir el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 05 al 18, 20, 22, 24 y 26 

del expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes entidades. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Téngase en cuenta que el demandado DIEGO LEONARDO MELO, fue 
notificado conforme lo señalado en la ley 2213 de 2022, como obra en 
el numeral 10 del exp, quien dentro del término legal no pagó la 

obligación ni propuso medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA instauró demanda ejecutiva en contra de DIEGO LEONARDO 

MELO a fin de obtener el pago de las sumas dinerarias contenidas en 
el pagaré No. 4689111, allegado al expediente como base del proceso, 
así como por los intereses moratorios. Título valor del cual se 

desprende una obligación expresa, clara y actualmente exigible, 
conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 
y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 
auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en ley 2213 de 
2022, y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada la obligación a 
su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 

 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
DIEGO LEONARDO MELO, en los términos establecidos por el auto 
que libró mandamiento de pago1. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.683.793. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 05 del C01 Expediente Digital. 
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Ref. No. 110014003040 2022–01690 00 

 

Téngase en cuenta lo informado por la Superintendencia de 

Sociedades (Numeral 18 del expediente), que da cuenta de la apertura 

del proceso de Liquidación Judicial Simplificado de los bienes de la 

sociedad VISION Y ESTRATEGIA S.A.S. 

En consecuencia, en aplicación a lo normado en el inciso primero del 

artículo 70 de la ley 1116 de 2006, se le concede al ejecutante el 

término de ejecutoria de esta providencia para que indique si “…si 

prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario...” y que 

en caso de guarda silencio se “…continuará la ejecución contra los 

garantes o deudores solidarios…”. 

Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 

expediente de inmediato al Despacho. 

De otro lado, respecto a lo solicitado por el apoderado del actor 

(Numeral 13 del expediente) para que se suspende el proceso en contra 

de la entidad VISION Y ESTRATEGIA S.A.S., debe estarse a la 

dispuesto en el párrafo segundo de esta providencia, en cuanto, a lo 

solicitud de suspensión del proceso, se deniega por improcedente ya 

que el artículo 20 de la ley 1116 de 2016 que cita para su petición, no 

tiene como efecto ninguna suspensión del proceso en contra del 

concursado por lo cual debe estarse a lo dispuesto a lo normado en el 

artículo 70 inciso primero de la norma en comento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta la dirección física aportada por la parte 
demandante en el escrito allegado por correo electrónico el 24 de 

agosto de 20231, para efectos de surtir la notificación de la parte 
demandada. 
 
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 
se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 12 y 13 del expediente digital. 
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De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 

notificación efectiva del auto admisorio de la demanda a la parte 
pasiva en las direcciones informadas en el escrito inicial, tal y como 
fue ordenado en el proveído calendado 17 de mayo de 2023. 
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 21 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
De otro lado, se corre traslado de tres (3) días articulo 446 C.G. del 

Proceso, a la pasiva de la liquidación de crédito allegada por la activa 
vista en el numeral 22 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
 

AR.  
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 04 al 09 del C. No.2, y se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 

notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado 
en el proveído calendado 31 de enero de 2023. 
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

AR 
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Ref. No. 110014003040 2023–00021-00 

  

Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 05 al 21 del C. No.2, se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00021- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado NESTOR FABIO CARDONA 

SANCHEZ, fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, como obra en el numeral 18 del exp, quien dentro 
del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de NESTOR 

FABIO CARDONA SANCHEZ, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré, así como por los intereses moratorios y de 
plazo. Título ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones 

expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

POPULAR S.A, contra NESTOR FABIO CARDONA SANCHEZ, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 

(Numeral 05 y corregido en el numeral 13 del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.827.654. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202300031-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del Código 

General de Proceso, se acepta la renuncia al poder del abogado JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, conforme lo manifiesta a numeral 16 del 

C01 principal exp. digital. 

 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 

renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 

presentado el escrito a esta Sede Judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
K.T.M.B. 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 19 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 0003200 

 

1. Se ordena agregar los documentos por medio de los cuales la parte 

actora pretende demostrar las diligencias de notificación de acuerdo 
al artículo 8° de la Ley 2213 de 20221 al demandado JG JOSE 

GUZMAN CONTRATISTA ESTRUCTURAS S.A.S, con resultados 
positivos, quien guardó silencio dentro del término.  
 
2. A su vez, se ordena agregar los documentos por medio de los cuales 

la parte actora pretende demostrar las diligencias de citación del 
artículo 291 C.G.P., remitidas a la dirección física del demandado 
ROBINSON BUENDIA REYES, con resultados negativos2. 
 
3. En vista de la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante y como quiera que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 293 de Código General del Proceso, se 
autoriza emplazar al demandado ROBINSON BUENDIA REYES. 

 
Ahora bien, como la solicitud de emplazamiento se pregonó en vigencia 
de la Ley 2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, en 
concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el Acuerdo PSAA14-

10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 
5º, se ordena por Secretaría la inclusión del demandado ROBINSON 

BUENDIA REYES en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
Surtido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para imprimir el 
trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 

 
 

                                                           
1 Folio 3 al 6; 11 al 97 del numeral 12 y 14 del C01 Exp. Digital. 
2 Folio 7 al 10 del numeral 12 y 14 del C01 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0034 00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 

sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 
del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00037 00 

 

A fin de continuar con el trámite que corresponde, por secretaría 
requiérase a la entidad SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE ZIPAQUIRA, a fin que, proceda informar sobre la orden de embargo 
de los vehículos de placas JSL-314 y KQR-554, la cual fue comunicada 
mediante oficios Nos. 7145591 y 7145592 del 28 de marzo de 2023 
por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá (Numeral 

06 del expediente digital). 
 
De otra parte, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) 
días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con el trámite, 
radicación y obtener respuesta de los oficios ante las entidades de 

tránsito que corresponda para el embargo de los vehículos de placas 
JSL-314 y KQR-554, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  
  

NOTÍFIQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023– 00040-00 

 
1. Obre en autos la documental militante a numeral 14 del expediente 
digital, por medio del cual la parte actora pretende demostrar las 
diligencias de notificación del demandado CONJUNTO RESIDENCIAL 

MONTERREY DE SAN CARLOS PH, con resultados positivos. 

 

Sobre lo anterior, debe indicar el Despacho que la anterior práctica de 
notificación personal no se tendrá en cuenta, como quiera existe un 
hibrido entre la notificación realizada, puesto que en la comunicación 
enviada al correo electrónico de la pasiva refiere que el mismo se 
efectúa de conformidad a lo establecido por el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin embargo, en el mismo se establecen lo términos pregonados 

por el Art. 291 del C.G. del P., sin que se permita establecer sobre que 
normatividad la parte actora realiza la notificación a la pasiva.   
 
Por lo anterior, se rememora que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

dispone que las notificaciones personales se efectuarán “(…) con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.” (Negrilla fuera del texto original). Término diferente 

al dispuesto al Art. 291 del C. G. del P. Aunado de señalar: Fecha de 

la providencia: Admite demanda (18 de enero de 2023) cuando lo 
correcto es auto que libra mandamiento de pago teniendo en cuenta 
que el presente proceso es de carácter ejecutivo. 
 
2. Obre en autos la documental militante a numeral 16 del expediente 

digital, por medio del cual la parte actora pretende así mismo 
demostrar las diligencias de notificación a la demandada del 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONJUNTO RESIDENCIAL MONTERREY DE SAN CARLOS PH, bajo 

los presupuestos del Art. 291 del C.G del P., con resultados positivos. 
 
No obstante, la anterior práctica de notificación personal no será 
tenida en cuenta, como quiera que no cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 3° del artículo 291 del C.G. del P., esto es, 
no allegó debidamente cotejada por la empresa de servicio postal la 

comunicación remitida a la parte pasiva.  
 
3. Agréguese al expediente los documentos obrantes en el numeral 19 
del C01 del expediente digital, mediante los cuales la parte actora 
manifiesta que realizó las diligencias de notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G del P, con resultado positivo. 

 
Sobre lo anterior, debe indicar el Despacho que la anterior práctica de 
notificación no será tenida en cuenta como quiera que no se ha 
efectuado en debida la forma la notificación de que trata el artículo 
291 de la citada codificación, por las razones expuestas en líneas 
anteriores. 

 
En consecuencia, se insta al actor proceder a realizar el trámite de 
notificación en debida forma a la demandada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00053 00 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 28 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
2. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 
1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 32 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00054- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado NICOLAS RODRIGUEZ 

BUENAVENTURA, fue notificado conforme lo señalado en los artículos 

291 y 292 del C. G. del Proceso, como obra en el numeral 09 y 12 del 
exp, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A instauró 
demanda ejecutiva en contra de NICOLÁS RODRIGUEZ 

BUENAVENTURA, a fin de obtener el pago del crédito contenido en el 

pagaré No. 009005230652, allegado al expediente como base del 

proceso, así como por los intereses moratorios. Título valor del cual se 
desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 
documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 

probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en artículos 291 
y 292 del C. G. del Proceso, y dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de NICOLÁS RODRIGUEZ 

BUENAVENTURA, en los términos establecidos por el auto que libró 

mandamiento de pago (N.05). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $4.221.523. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023– 00056-00 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del 
artículo 317 del Código General del Proceso y dado a que el interesado 
no dio cumplimiento al proveído del  14 de julio de 2023, pues no 
adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación de la 

demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o conforme a la ley 2213 de 2022, en 
consecuencia, como el término concedido feneció, se debe aplicar la 
consecuencia consagrada en el inciso segundo del numeral primero 
del artículo 317 del C. G. del P., por lo cual, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00064 00 

 
Téngase en cuenta que el demandado NESTOR ANDRES 

HERNANDEZ BEJARANO fue notificado por aviso conforme lo 

señalado en el artículo 292 del C. G. del P., quien dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de NESTOR 

ANDRES HERNANDEZ BEJARANO, a fin de obtener el pago del 

crédito contenido en el pagaré 000050000749002, así como por los 

intereses moratorios. Título ejecutivo del cual se desprende unas 
obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 
señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 
las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 

pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de NESTOR ANDRES 

HERNANDEZ BEJARANO, en los términos establecidos por el auto 
que libró mandamiento de pago (Numeral 05 del exp. digital, cuaderno 
principal). 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $4.159.511. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00080 00 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, en la 
medida que no se anexó el cotejo del envío del mandamiento de pago, 
escrito de la demanda y los anexos. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 
debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 16 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00081 00 

 

En atención al oficio No. 1626 del 5 de junio de 2023, proveniente del 

Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá, por secretaría, ofíciese al 

referido Despacho Judicial a fin de informarle que no es posible tomar 

atenta nota del embargo de remanentes, en la medida que, en 

providencia calendada 16 de mayo de 20231 se ordenó la terminación 

del presente asunto de pago directo, además que la medida cautelar 

aquí decretada corresponde a la “Aprehensión” sin que la misma 

cumpla con el presupuesto señalado en el Núm. 5° del Art. 593 del 

C.G. del P., esto es, “Los derechos  o créditos de la persona contra quien 

se decrete el embargo”.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 22 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00106 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado OSCAR JULIAN CORTES 

FORERO fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de OSCAR 
JULIAN CORTES FORERO, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Fl. 16, numeral 01 del 
expediente digital, demanda), así como por los intereses moratorios. 

Título ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 

del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

POPULAR S.A., contra OSCAR JULIÁN CORTES FORERO, en los 

términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago y la 
providencia de corrección (Numeral 09 y 13 del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.200.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30efa7223d8532c5a212edc4248ea373b77dfba2faa14dba52ee17ab04ded9fc

Documento generado en 08/09/2023 03:50:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00111 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado GRUPO VIZA S.A.S fue 
notificado conforme lo señalado en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso (numeral 11 y 18 del C01 exp. digital). Como 
quiera que el señor PEDRO EMILIO QUIROGA TORRALBA figura 
como Representante Legal de GRUPO VIZA S.A.S, se debe tener por 
notificado de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 300 de la 
citada codificación el cual reza: “Siempre que una persona figure en 

el proceso como representante de varias, o actúe en su propio 

nombre y como representante de otra, se considerará como una 

sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 
requerimientos y diligencias semejantes.” Negrilla y Subrayo del 

Despacho. 
 

En ese orden de ideas, y como quiera que el demandado dentro del 
término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos, tal 
como se indicó en auto de 08 de febrero de 2023 (documento 05 del 
C01 exp. digital), se procede a decidir la procedencia de la ejecución 

en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso segundo 
del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se opuso a 
las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de GRUPO VIZA 

S.A.S y PEDRO EMILIO QURIOGA TORRALBA a fin de obtener el 

pago del pagaré No. 659673296 y del pagaré No. 9003196259. Títulos 

ejecutivos de los cuales se desprenden unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 

demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada GRUPO VIZA S.A.S se notificó conforme lo 
normado en el artículo 291, 292 y 300 del Código General del Proceso 
y al demandado PEDRO EMILIO QURIOGA TORRALBA se tuvo 
notificado de conformidad con el artículo 300 de la misma codificación 

  



quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada la obligación a 
su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ y en contra de GRUPO VIZA S.A.S y PEDRO EMILIO 

QUIROGA TORRALBA, en los términos establecidos por el auto que 

libró mandamiento de pago (Numeral 05 del expediente digital).  
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.262.748 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00118-00 

  
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado del actor (Numeral 10), mediante los cuales se pretende 
demostrar la notificación a la pasiva con resultado positivo, conforme 

lo consagra la ley 2213 de 2022, pero no se tendrán en cuenta ya que 
sigue presentando el mismo error como se le indicó en auto anterior 
del 15 de junio de 2023, esto es, que está indicando mal los términos 
que tiene el demandado para su defensa “(…) El demandado dispone 
del término de cinco (5) días para cancelar la obligación y cinco (5) 
días más, hábiles contados a partir de la fecha de notificación del 

presente auto, para presentar excepciones de mérito y del término de  
tres (3) días hábiles también contados a partir de la notificación del 
presente auto para proponer excepciones previas mediante el recurso  
de reposición, conforme al artículo 442 del Código General del  
Proceso (…)”. 

 

En consecuencia, se insta a la parte actora a proceder con la 
notificación en debida forma a la pasiva tal como se le ordenó en 
proveído del 01 de febrero de 2023. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00126 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05, 07, 09 y 11 del 

expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes entidades. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00126 00 

 
Téngase en cuenta que el demandado OSPINA MADRID CARLOS 

DAVID fue notificado conforme lo señalado en el artículo 291 y 292 
del Código General del Proceso (documento 14 y 17 del C01 exp. 
digital), quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
medios exceptivos, tal como se indicó en auto de 06 de febrero de 2023 

(documento 05 del C01 exp. digital). 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora ABOGADOS ESPECIALIZADO EN COBRANZAS S.A 

“AECSA”, instauró demanda ejecutiva en contra de OSPINA MADRID 

CARLOS DAVID a fin de obtener el pago de la obligación contenida en 
el pagaré No. 8542507. Título valor del cual se desprende una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el 

artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con las 
exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código 
de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no 
fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso y dentro del término legal 
no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual 
estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.973.536. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ref. No. 110014003040 2023–00127- 00  

  

Téngase en cuenta que el demandado CESAR ALFONSO ORTIZ 

MORA, fue notificado conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 

del C. G. del Proceso, como obra en el numeral 06 y 09 del exp, quien 

dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 

exceptivos.  

  

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  

  

La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CESAR 

ALFONSO ORTIZ MORA, a fin de obtener el pago del crédito contenido 

en el pagares No 03465000332513, así como por los intereses 

moratorios y remuneratorios. Título ejecutivo del cual se desprende 

unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme 

lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumplen 

con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 

pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 

alguna (artículo 244 del C.G. de P.).  

  

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva.  

  

La parte demandada se notificó conforme lo normado en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., y dentro del término legal no pagó las 

obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 

acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 

la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 

del C.G.P., por lo cual el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A contra CESAR 

  



ALFONSO ORTIZ MORA, en los términos establecidos por el auto que 

libró mandamiento de pago (Numeral 05 del expediente digital).  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría.  

  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.308.800.  

  

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN JUEZ  

  
AR  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–01309 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). Lo anterior en razón a 

que la evidencia allegada se encuentra ilegible y los datos personales 

gozan de protección constitucional (Artículo 15) como legal (Ley 1581 

de 2012). 

 

TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de BANCO DE BOGOTÁ expedido por la Cámara de Comercio 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00144-00 

 

Se ordena agregar al expediente el documento allegado por el 
demandado (Numeral 06), de otro lado, sería el caso de entrar resolver 
la notificación por conducta concluyente del demandado CARLOS 

YESID AREVALO AMAYA, como quiera que no se cumplen con los 
presupuestos procesales del artículo 301 del C. G. del Proceso, se 
ordena por secretaria remitirle el mandamiento de pago junto con 

copia de la demanda y sus anexos, así mismo, secretaria controle el 
término, una vez vencido ingrese el expediente para resolver lo que en 
derecho corresponda.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0147 00 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 
parte actora1, relacionado con el incumplimiento del acuerdo de pago 

celebrado con la parte demandada, conforme lo dispuesto en el Art. 
163 del C.G. del P. se dispone la REANUDACIÓN del presente asunto. 
 
Así las cosas, secretaría proceda a controlar el término para que el 
demandado proceda pagar la obligación o para proponer excepciones 
de mérito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 14 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00158-00 

 

Se ordena agregar al expediente el documento allegado por el 
demandado (Numeral 11), de otro lado, sería el caso de entrar resolver 
la notificación por conducta concluyente del demandado HECTOR 

FABIO PIEDRAHITA GALLEGO, como quiera que no se cumplen con 
los presupuestos procesales del artículo 301 del C. G. del Proceso, se 
ordena por secretaria remitir, el mandamiento de pago junto con copia 

de la demanda y sus anexos, así mismo,  secretaria controle el término 
para que pague o excepcione, una vez vencido ingrese el expediente 
para resolver lo que en derecho corresponda.   
 
Estando el expediente al Despacho, se tiene a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte 

actora (No.17 del expediente), quedando revocado el poder de la 
abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, quien fungía 

como apoderado de la actora conforme lo manifiesta a numeral 15 del 
C.1 expediente.  
 
Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales que obra en el 
numeral 09 del expediente, donde se acredita la inscripción del 
embargo del inmueble base de cautela en este proceso.  
 
Teniendo en cuenta que se acreditó el embargo del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No.100-51807 de propiedad del demandado 

HECTOR FABIO PIEDRAHITA GALLEGO, se ordena el secuestro del 

referido inmueble ubicado en la ciudad de Manizales. 
 
En consecuencia, en virtud de lo normado en el artículo 38 del C.G.P., 
se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de Manizales, a quien 
se librará despacho comisorio insertando lo pertinente. Contará con 

la facultad de designar secuestre para la diligencia, quien será 
integrante de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la 
suma de $200.000. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Téngase como insertos, copias simples de la presente providencia y el 
certificado de tradición y libertad del citado bien. Secretaría, proceda 
de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00163 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05 al 11, 13, 15, 19 al 20, 

22, 24, 26, 28, 30 al 31 del expediente digital C.02), las respuestas de 

las diferentes entidades. Póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes y debe estarse el actor a lo 

ordenado en auto de la misma fecha. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00163-00 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del 

artículo 317 del Código General del Proceso y dado que el interesado 
no dio cumplimiento al proveído de 21 de junio de 2023, pues no 

adelantó las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
mandamiento de pago a la parte demandada en la forma prevista en 
los artículos 290, 291, 292 y 293 del Código General del Proceso o 
mediante el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. El Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 

 
K.T.M.B 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00173 00 

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso allegado por las 
extremos en la Litis en escrito allegado por correo electrónico en fecha 

28 de julio de 20231, por no cumplirse con los presupuestos previstos 
en el Núm. 2°  del Art. 161 del C.G. del P., esto es, precisarse en la 
solicitud suscrita por las partes el tiempo de suspensión. 

 
Al respecto, en el acuerdo obrante en el numeral 20 del expediente 
digital, se relacionó el plan de pagos de la obligación, sin especificar el 
tiempo de suspensión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 20, Cd. Principal del expediente digital. 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00180 00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 

sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 
del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
Lagc 
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A fin de continuar con el trámite que corresponde, por secretaría 
requiérase a las entidades financieras Bancolombia, Banco Caja 

Social, Banco Davivienda, Banco Citibank, Banco GNB Sudameris, 
Banco Corpbanca, Banco Falabella, Banco WWB, y Banco Help Bank, 
a fin que proceda informar sobre la orden de embargo de las cuentas 
bancarias de propiedad del demandado  Pedro Jesús Silva Buitrago, 

la cual fue comunicada mediante oficio No. 1124 del 9 de junio de 
2023,  remitido por correo electrónico en fecha 27 de junio de 2023 
(Numerales 02 y 03, Cd. Medidas del exp. digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
Lagc 
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Ref. No. 110014003040 2023–00181 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 04, 06 al 09, 11 al 12 y 

14 del expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes 

entidades. Póngase en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00181 00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 

notificación del mandamiento de pago a la pasiva CIRLEY LILIANA 

SAAVEDRA LÓPEZ en las direcciones informadas en el escrito inicial, 

tal y como fue ordenado en el proveído calendado el 20 de abril de 
20231,so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 17 C01 Exp. Digital.  
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00182 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05, 07, 10, 12, 14, 16 al 
17, 19, 21, 23 al 24, 26, 28, 30,32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50 
y 52 del expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes 

entidades. Póngase en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 0018200 

 

Se ordena agregar los documentos por medio de los cuales la parte 

actora pretende demostrar las diligencias de citación del artículo 291 
C.G.P., y artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 remitidas a la dirección 

física y electrónica del demandado HERNANDO ANGEL ACOSTA 

PUENTES, con resultados negativos (documento 12 del C1 exp. 
digital).  
 

En vista de la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante y como quiera que se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 293 de Código General del Proceso, se 
autoriza emplazar al demandado HERNANDO ANGEL ACOSTA 

PUENTES. 

 

Ahora bien, como la solicitud de emplazamiento se pregonó en vigencia 
de la Ley 2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, en 

concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el Acuerdo PSAA14-
10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 
5º, se ordena por Secretaría la inclusión del demandado HERNANDO 

ANGEL ACOSTA PUENTES en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Surtido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para 
imprimir el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00189- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOHN JAIRO QUEVEDO 

GUTIERREZ, fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, como obra en el numeral 13 del exp, quien dentro 
del término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de JOHN JAIRO 

QUEVEDO GUTIERREZ, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en el pagaré No.02-0770281-03, así como por los intereses moratorios. 
Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JOHN JAIRO QUEVEDO GUTIERREZ, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 

(Numeral 09 del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.781.929. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 07, al 43 del C. No.2, se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00191- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado MARIA ADRIANA 

VILLARRAGA MURILLO, fue notificada (N.12 del expediente), 

conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de MARIA 

ADRIANA VILLARRAGA MURILLO, a fin de obtener el pago del 
crédito contenido en el pagaré TV722847, así como por los intereses 

moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 

del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S. A. S contra MARIA ADRIANA VILLARRAGA 

MURILLO, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (Numeral 05 y corregido en numeral 09 del 
expediente digital). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.028.194. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
AR 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00194 00 

 

1. Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 10 
del expediente digital, mediante los cuales la parte actora pretende 

demostrar las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 
del C.G del P. a los demandados EDGAR FERNEY GONZALEZ 

MARTIN y EMILY SORAYA LOPEZ HERNANDEZ, con resultado 
positivo. 
  
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 
se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte pasiva, relacionado el 
trámite de que trata el Art. 292 del C.G. del P. y el trámite del oficio de 
la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40682001, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00201 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 
 

De otro lado, de la liquidación de crédito que obra en el numeral 12 de 
la carpeta digital, por Secretaria córrase traslado de la misma de 
conformidad con el Art. 446 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 

                                                 
1 Numeral 11 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 1100140030402023–0020700 

 
1. Se ordena agregar al expediente la respuesta de la entidad pagadora 

que reposa en el numeral 05 del C. No.2, se ordena ponerla en 
conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 
 

2. Como quiera que no se evidencia por parte del actor trámite alguno 
tendiente a efectuar la notificación de la pasiva, se insta a la parte 
actora proceder a notificar a la misma en la forma y términos indicados 

en auto del 17 de febrero de 20231 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días, se sirva notificar en forma efectiva el mandamiento de pago 

a la pasiva, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 

                                                           
1 Numeral 05 C01 Exp. Digital.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–01226 00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
lo que en derecho corresponda, se encuentra que la presente solicitud 

no habrá de admitirse. 
 
Al respecto, en el escrito de la solicitud de aprehensión por pago 
directo, la parte actora refirió que el señor José Guillermo Torres 
Corredor suscribió con la entidad financiera BANCOLOMBIA un 

contrato de garantía mobiliaria sobre el vehículo de placas DSR-492. 
 

En auto calendado 28 de agosto de 2023 se requirió a la parte actora 
que procediera allegar el certificado de tradición y libertad del rodante 

de placas DSR492, documental que es el medio probatorio conducente 
para demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para 
verificar el estado jurídico del vehículo. 
 

Una vez revisado el certificado de tradición del rodante DSR-4921, se 
observa que el propietario es el señor José Guillermo Torres Corredor, 
sin embargo, se registró como acreedor de la garantía real a 
“BANCOLOCIA S.A.”, no guardando correspondencia con la parte 
actora del presente asunto “Bancolombia S.A.”.  
 

De acuerdo a lo anterior, al no estar registrado la entidad financiera 
Bancolombia S.A. como acreedor con garantía mobiliaria del vehículo 
de placas DSR-492, cuyo propietario es el señor José Guillermo Torres 
Corredor, se encuentra que la presente solicitud no habrá de 
admitirse. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechaza la solicitud de aprehensión y entrega del bien 
dado en garantía mobiliaria a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra 
de JOSE GUILLERMO TORRES CORREDOR, por las razones 
anteriormente anotadas. 

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 3 Numeral 06 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–0123300 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 28 de agosto 

de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01238 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solitud de aprehensión conforme lo ordenado en auto del 

28 de agosto de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 01241-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de agosto de 
2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01294 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 
 
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 
de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 
 

Por lo anterior, al verificar que el domicilio del demandado 
ESTRATEGIAS JURÍDICAS S.A.S., corresponde a la ciudad de 
Medellín-Antioquia, según certificado de existencia y representación1, 
sin que se tenga en cuenta el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo base de la ejecución (fls. 
5 a 8, numeral 01), pues allí no se especificó nada al respecto, resulta 
improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho 
Judicial, en razón de las aludidas reglas. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Medellín-
Antioquia, para que asuma conocimiento del proceso de su 

                                                           
1 Fls. 24 a 34, numeral 01 del exp. digital. 

  



competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01297 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional, relacionado con el correo electrónico registrado para 
notificaciones de la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ. 
 

SEGUNDO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 01300 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión de embargo y secuestro de la posesión que ostenta el 

demandado Jorge Eliecer Gómez Benavidez del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-362992, se encuentra que las 
diligencias deben devolverse al Juzgado comitente 50 Civil del Circuito 
de Bogotá, dado que en providencia calendada 18 de noviembre de 
2022 proferida por esa judicatura1, se ordenó que la comisión fuera 

realizada por la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y no por 
los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase el presente asunto al 
Juzgado de origen para lo fines legales a que hubiere lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 3, numeral 01 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–01304 00 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
lo que en derecho corresponda, se encuentra que la misma no habrá 

que admitirse.  
 
Al efecto, dispone el numeral 6° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el 

valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 

en el contrato. Si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de 
los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 
Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En 
los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor 
de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Por lo anterior, como quiera que en el presente asunto la suma actual 

de los cánones ($1.045.000.00) durante el término pactado en el 
contrato de arrendamiento (180 meses)1 superan el valor de los 
$174.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia 
para asumir el conocimiento del mismo.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado Civiles del Circuito de esta Ciudad 
que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 7 Núm. 01 del Exp. digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01307 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas UVG-41E expedido por la secretaria 

de tránsito o movilidad en donde se encuentre matriculado el 

rodante, documental que es el medio probatorio conducente para 

demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015. 

 
TERCERO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el 
acuse de recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015 remitido al deudor Juan Diego Díaz Pesca en 
electrónica contenida en el formato inicial y de ejecución, esto es, 
diegojdd99@gmail.com, con envío no superior a un mes. Lo anterior, 

toda vez que la comunicación anexada fue remitida en el 29 de 
diciembre de 2020.   
 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 
de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 

registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

  

mailto:diegojdd99@gmail.com


Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57f0ad731594fe23dca6bc443abb3a2cddfb293fd34eda0bd9bfbde1254a9d62

Documento generado en 08/09/2023 03:50:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01310 00 

 

Auxíliese la comisión proveniente del JUZGADO 51 CIVIL DEL 

CIRCUITO, según Despacho Comisorio No. 002 del 17 de marzo de 

2023.  
 
En consecuencia, se señala la hora de las 9:30 A.M. del día 30 de 

enero de 2024, a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40116978 
ubicado en la KR 79C 42D 09 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL), la cual 

se realizará en forma presencial por lo cual el apoderado actor 

deberá concurrir al Juzgado y prestar los medios necesario para 

la efectividad de la comisión. 
 

Teniendo la facultad otorgada por el Juzgado Comitente, se designa 
por el Despacho de origen como SECUESTRE al auxiliar SECUESTRES 

Y LOGÍSTICA LA PRINCIPAL S.A.S., a quien se le fija como honorarios 
provisionales la suma de $200.000.00. Comuníquesele 
telegráficamente a fin de que se sirva manifestar la aceptación del 
cargo y tomar posesión en la diligencia de secuestro al cual se llevará 

a cabo en la fecha aquí señalada. So pena de imponérsele las 
sanciones previstas por el Art. 50 del C.G. del P.  
 
De otro lado, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL para que 
presente la seguridad y el apoyo respectivo. Proceda secretaría de 
conformidad. Una vez cumplida la comisión remítase las diligencias al 

Comitente con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 01342 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá allegar copia de los anexos de la escritura pública 
No.430 de fecha febrero 4 de 2011 de la Notaria 47 del círculo de 

Bogotá en forma legible, pues los folios 74 a 76 son ilegibles. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de vigencia de la escritura 
pública No.150 del 25 de enero de 2023 con fecha no superior a un 
mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202301313-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA fue subsanada y 

reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 
documento aportado como base recaudo (letra de cambio) cumple con 

los requisitos de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de MARIA INES BABATIVA DE LUCERO, 
contra JOSE AGUSTIN FRANCO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO: 

 

1. $41.000.000,00 correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el 2 de enero de 2022 y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE ALEJANDRO 

ACERO HIDALGO, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01314 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Acredítese la remisión del mandato especial otorgado al 
apoderado judicial LEONARDO DAVID JACOME PAIPILLA al correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022).  
 

SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional en el que se encuentre consignado la dirección electrónica 
para notificaciones del abogado LEONARDO DAVID JACOME 
PAIPILLA. 
 

TERCERO: Deberá allegar el “formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN” de cada una de las facturas base de 
la ejecución, en la forma como lo consagra el literal a) del numeral 1° 
del Art. 3° del Decreto 2242 de 2015. 

 
CUARTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 01315 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 

el acreedor. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas KYY962 expedido por la Secretaria de Transito o de 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 

conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  

 
TERCERO: Deberá modificar los hechos 1 y 3, así como la pretensión 
primera del libelo genitor ya que lo allí expuesto sobre el rodante de 
placas KYY962, es contrario al tenor literal del contrato de prenda 

allegado, el cual no posee ese número de placa. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01316 00 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
PRIMERO: Anexará prueba con la que se acredite el envío y el acuse 
de recibido de las facturas electrónicas remitidas a la demandada CE 

CONTINUA JAMONDINO S.A.S E.S.P. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 
consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. 
 
TERCERO: Deberá allegar el “formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN” en la forma como lo consagra el 

literal a) del numeral 1° del Art. 3° del Decreto 2242 de 2015. 
 
CUARTO: Deberá adecuar las pretensiones SEXTA, SÉPTIMA, 

OCTAVA, NOVENA, DÉCIMA en cuanto a la causación de intereses, 
pues deberá indicar si lo pretendido es por INTERESES LEGALES o 

INTERESES MORATORIOS.  

 

En caso de ser intereses moratorios los mismos se causan al día 

siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la 

obligación,  no antes, ni el mismo día de exigibilidad (artículo 65 ley 
45 de 1990 en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código 

Civil), recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe 
autonomía de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene 
límites como son la ley, el orden público y las buenas costumbres, por 
lo cual pretender intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley 
es contrario a derecho. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  



K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 01320 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandante y del 
demandado. 

  
SEGUNDO: Deberá adicionar  el  hecho sexto  y la  pretensión tercera 
del libelo genitor, respecto a los intereses de plazo en suma de 
$($2.557.117,00, debiendo indicar sobre qué capital se liquidaron, la 
tasa en la que fueron liquidados y el periodo de su liquidación (fecha 
inicial y fecha final), debiendo adecuar la pretensión sexta al respecto, 

pues la mención de que se pague hasta la cancelación total de la 
obligación  es improcedente pues debe tener en cuenta la fecha inicial 

y final en que se causaron esos intereses. 
  
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas 
de la pasiva y deberá aportar las evidencias que así lo demuestren. 

(Ley 2213 de 2022). 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 
de la entidad AGUIAR CONFECCIONES S.A.S., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 

QUINTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 
de la entidad BANKAMODA S.A.S., con fecha de expedición no 

superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0132300   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas ZXY966 expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 
conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 
SEGUNDO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el 

acuse de recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015 remitido a la deudora YENNI PAOLA 

HERNANDEZ SILVA en la dirección electrónica contenida en el 
formato inicial y de ejecución, esto es, jytmarina1@hotmail.com  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0132500   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas URP477 expedido por la Secretaria de Transito o de 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 
conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. 110014003040 2023– 0132600  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá allegar la proyección de pagos del cual se 
desprenden las pretensiones de la demanda, en el que se discriminen 

capital acelerado, cuotas en mora e intereses de plazo de manera 
legible y organizada. 
 
SEGUNDO: Precisará desde qué fecha hace uso de la cláusula 

aceleratoria respecto al título ejecutivo base de la ejecución. Lo 

anterior conforme lo normando en el Inc. 3° del Art. 431 del C.G. del 

P. 

 

TERCERO: Deberá allegar los documentos legibles que militan en los 

numerales 66 a 68, 70 a 71, 87 a 91 del Numeral 1 del expediente. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56f81e6852e44a89bb2ed267c824262c7645a3a32f163f3e500ac3a6adb15aae

Documento generado en 08/09/2023 03:50:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0132800   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 

el acreedor. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas EQR900 expedido por la Secretaria de Transito o de 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 

conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  

 
TERCERO: Deberá modificar el hecho 1 y la pretensión 1 del libelo 
genitor ya que lo allí expuesto sobre el rodante de placas EQR900, es 
contrario al tenor literal del contrato de prenda allegado, el cual no 

posee ese número de placa. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal del acreedor, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0132900   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas FNX149 expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentra matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 
conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0133100   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá adecuar el hecho N.1.3 del libelo genitor ya que lo 
allí indicado no concuerda con el tenor literal del pagará creado el 12 

de agosto de 2020, pues contrario a su manifestación el pagaré se 
debía pagar en un solo emolumento el día 18 de agosto de 2023 y no 
por cuotas.  
 
SEGUNDO: Deberá adicionar el hecho No.1.3 y la pretensión del literal 
b del numeral 1.1.  respecto de los intereses de plazo en suma 

$23.064.042, debiendo indicar sobre qué capital se liquidaron, fecha 
inicial y fecha fina en que fueron liquidados dichos intereses y la tasa 

a la que fueron liquidados. 
 
TERCERO: Deberá allegar en forma completa y que sea legible el 
documento solicitud de vinculación, ya que en su parte final resulta 

ilegible. 
 
  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ref. 2023–01332 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 
de precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que inició 
la posesión del bien objeto de usucapión, indicando específicamente 
desde que fecha las demandantes ejercen posesión sobre inmueble 
base del proceso, igualmente deberá indicar de forma clara y detallada 
los actos de posesión ha ejercido sobre dicho bien raíz. 

 
SEGUNDO: Alléguese el plano certificado por autoridad catastral 

competente.  
 
TERCERO: Indicará el domicilio de la parte demandada, de 
conformidad al numeral 1° y 10° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 
 
CUARTO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 
probar con el testimonio solicitado e indicará el domicilio, residencia 
o lugar donde pueden ser citados. (Art.212 C.G.P.). 
 

QUINTO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada CONSULTORIAS Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS LTDA C.D.I EN LIQUIDACIÓN. con vigencia inferior 
a un mes. 
 
SEXTO: Deberá dirigir la demanda contra las personas 

indeterminadas que crean tener derechos sobre el inmueble.  
 

  



SÉPTIMO: De conformidad al numeral 5° del Art. 375 del C.G. del P., 
y como quiera que del certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
objeto de usucapión allegado, se observa en la anotación 1° y 4° 

gravamen de hipoteca, por lo que deberá citar a dichos acreedores.   
 
OCTAVO: Deberá suprimir la pretensión SÉPTIMA como quiera que 
la misma se torna improcedente por la naturaleza del asunto.   
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 01336 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 

el acreedor, ya que el documento allegado respecto al número de 
placas dice NA, por lo cual no se entiende como en el registro inicial y 
registro de ejecución aparece LIK124. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas a LIK124 expedido por la Secretaria de Transito o de 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 

conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 
TERCERO: Deberá modificar los hechos 1 y 3, así como la pretensión 

del literal (a) del libelo genitor ya que lo allí expuesto sobre el rodante 
de placas a LIK124, es contrario al tenor literal del contrato de prenda 
allegado, el cual no posee ese número de placa. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2023-01337-00 

  
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC contra ANA ISABEL HERNANDEZ NIETO. 

 

MODELO: 2021  

MARCA: CHEVROLET 

PLACAS: JNN-527  

LINEA: SPARK 

MOTOR: Z1200360L4AX0135 

SERIE: 9GACE6CD3MB004144 

SERVICIO: PARTICULAR  

COLOR: ROJO VELVET  

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas JNN-527. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC en cualquiera de los 
parqueaderos indicados por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada LAURA RODRIGUEZ ROJAS, como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

K.T.M.B 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 01339 00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá indicar como el demandante obtuvo la dirección 
electrónica de la demanda y deberá aportar las evidencias que así lo 

demuestren, ya que la mención “…El correo electrónico: 
alexwil28@gmail.co Soportado en información comercial suministrada  
por la entidad demandante…”, no es procedente ante la protección 
constitucional (artículo 15 de la Constitución Nacional) y como legal 
(ley 1581 de 2012), en consecuencia, conforme la ley 2213 de 2023 
deberá allegar las evidencias respectivas. 

  
SEGUNDO: Deberá allegar copia de los anexos de la escritura pública 

No.422 de fecha febrero 16 de 2017 de la Notaria 1 del círculo de 
Bogotá en forma legible, pues los folios 118 a 119, 150, 154 son 
ilegibles. 
 

TERCERO: Deberá allegar el certificado de vigencia de la escritura 
pública No.150 del 25 de enero de 2023 con fecha no superior a un 
mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0134000   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas GPR041 expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentra matriculado el rodante, con una 
expedición no mayor a un mes, documental que es el medio probatorio 
conducente para demostrar que el deudor es el propietario del rodante 
y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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